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Redacción

El signo «france.com» no puede registrarse
como marca de la Unión

En 2014 el Sr. Jean-Noël Frydman, que posteriormente cedió sus derechos a la empresa estadounidense

France.com, solicitó a la Oficina de Propiedad Intelectual de la Unión Europea (EUIPO) el registro

como marca de la Unión respecto de servicios publicitarios, servicios vinculados a viajes y

publicaciones en línea del siguiente signo figurativo: Francia formuló oposición invocando la siguiente

marca de la Unión, que había registrado ante la EUIPO en 2010: La EUIPO estimó la oposición de

Francia, por considerar que los signos en pugna presentaban un grado elevado de semejanza a nivel

global y cubrían servicios idénticos o similares, de modo que no podía descartarse un riesgo de

confusión entre ambas.

Descontenta con la resolución de la EUIPO, la empresa France.com solicita ante el Tribunal General de

la Unión Europea su anulación. Mediante su sentencia dictada hoy, el Tribunal General desestima el

recurso de la empresa France.com y confirma que el signo de dicha empresa no puede registrar
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